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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3291/25-I1

*H106038896209*
H106038896209

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: INTERNATIONAL BUSINESS ADVISORS SA c/ FIDEICOMISO LOS POCITOS Y OTROS
s/ COBRO EJECUTIVO (Expte 3291/25-I1).

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 19 días del mes de diciembre de 2025, horas 09:00,
siendo día y hora fijados en los autos caratulados: "INTERNATIONAL BUSINESS ADVISORS SA c/

FIDEICOMISO LOS POCITOS Y OTROS s/ COBRO EJECUTIVO (Expte 3291/25-I1)", a los fines
de la Audiencia testimonial ordenada mediante proveído de fecha 02/12/2025, comparecen por ante
S.S. Dr. Carlos Raúl Rivas, Juez titular del Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la III°
Nominación, asistido por la Oficina de Gestión Asociada N° 3 de esta ciudad, a cargo del Director
Dr. Héctor Bazán Pérez, coordinadores del área, Dra. Elena Carolina Fradejas, Dr. Diego Martín
González, Dr. José Manuel Torrego y Dr. Fernando José Lucas Filgueira, por el tercero Rivarola

Roberto Esteban, el letrado apoderado Dr. Fernando Alfredo Rivarola, MP N° 7043, y una persona
ofrecida como testigo por el tercerista, llamado Villafañe Sergio Daniel, DNI N° 21.028.863. Se deja
constancia por Secretaría que no comparecen ni la parte actora ni la parte Demandada. Abierto el
acto, el testigo responde, bajo juramento de ley, a tenor de interrogatorio formulado.

Finalizada su deposición, se da por concluído el acto, firmando S.S. y el suscripto digitalmente.-

Se hace saber que en caso de discordancia entre la videograbación y la presente acta, se deberá estar a la
videograbación.

Actuación firmada en fecha 19/12/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

Fecha Impresión
04/05/2026 - 15:11:26



Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


